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MINISTERIO DE jUSTICIA

JuzGADo DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRuCCIóN N.º 3 DE MELILLA

561.- NoTIfICACIóN A D. KHALID SGHEIRI, EN JuICIo SoBRE DELIToS LEvES 
65/2017.

LEv JuICIo SoBRE DELIToS LEvES 0000065/2017

n.I.G.: 52001 41 2 2017 0004598

Delito/Delito Leve: HuRTo (CoNDuCTAS vARIAS)

Denunciante/Querellante: MINISTERIo fISCAL, ABDELALI EL BARJIJI

EDICTO

D.ª RAQUEL ALONSO ChAMORRO, SECRETARIA DEL jUzGADO DE 
INSTRUCCIÓN NÚMERO 003 DE MELILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio por Delito Leve 65/17 se ha dictado resolución del siguiente tenor 
literal:

Practicadas las diligencias que en las presentes venían acordadas y consultadas la 
agenda programada de señalamientos, se señala para la vista del juicio el día 19/9/2017 
a las 11.30 horas.

Cítese a tal efecto al Ministerio Fiscal, si fuere parte, a las partes, y a los testigos.

Cítase a Khalid Sgheiri como denunciado por medio de edictos.

MoDo DE IMPuGNACIóN: Mediante recurso de reposición a interponer en el plazo 
de TRES DÍAS siguientes a su notificación.

Y para que conste y sirva de CITACIóN a KHALID SGHEIRI, actualmente en paradero 
desconocido, y su publicación en el Boletín oficial de esta ciudad, expido el presente en 
Melilla, a trece de junio de dos mil diecisiete.

La Secretaria, 
Raquel Alonso Chamorro


